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Presentación a la edición de 2024


Esta edición de La política cultural: temas, problemas y oportunidades nace del interés y la generosidad de los profesores y alumnos de la licenciatura en Gestión Cultural del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO) de Guadalajara, especialmente del maestro Alfonso Hernández Barba, quien me lo propuso. Para mí representó un motivo de gran alegría que el colectivo del ITESO considerara que este texto fuera aún vigente y mantuviera su utilidad para la formación de gestores culturales. Más satisfacción, si cabe, fue saber del interés de RGC Ediciones, a través de Emiliano Fuentes Firmani, de realizar una coedición de este trabajo, lo que resulta una alianza feliz por lo que va significar para la circulación del libro en América del Sur. Al ITESO y a RGC Ediciones expreso en estas líneas mi más profunda gratitud.


Aunque ha habido importantes reflexiones sobre las políticas culturales en México y en el mundo desde el año 2006, además de las transformaciones institucionales que hemos presenciado en México en los últimos años, he decidido mantener el texto tal como fue publicado originalmente, salvo algunas correcciones de redacción. Sólo he añadido algunas notas que completan o explican el contexto en el que fue escrito o refieren alguna transformación posterior y he elaborado una presentación a los anexos porque pienso que su contextualización era relevante y no estaba presente en la edición original.


A más de quince años de aquella primera edición, puedo ubicar las transformaciones más relevantes en la política cultural en los terrenos nacional e internacional. Durante el sexenio 2000-2006 el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (Conaculta) y en particular la Dirección General de Vinculación Cultural y la Dirección de Capacitación Cultural, bajo el tándem Eudoro Fonseca y José Antonio MacGregor, trabajaron con ahínco y consistencia en la capacitación de promotores y gestores culturales de todo el país, dando lugar a un verdadero movimiento cultural cuya resonancia escuchamos todavía en esta tercera década del siglo XXI. Su trabajo atendió a personal de los tres niveles de gobierno y a muchos interesados de los movimientos sociales y en general de la sociedad civil. Fruto de ese esfuerzo fue la colección de libros Intersecciones en donde apareció la primera edición de este libro y, sobre todo, el reconocimiento de numerosos promotores, gestores y talleristas que crearon un lenguaje común de trabajo y de propósitos en el campo de la cultura y las políticas culturales.


En 2009 se abrió un proceso muy interesante en discusión sobre las políticas culturales en el país. El artículo cuarto de la Constitución de la república integró un párrafo que reconocía el derecho de acceso a la cultura y a los servicios culturales que presta el Estado y al ejercicio de los mexicanos de sus derechos culturales. Esta reforma, enmarcada en la que dos años después aprobó el Congreso de la Unión sobre los derechos humanos y sus garantías, transformó el actuar del estado en la cultura desplazando la idea de que su sentido era la prestación de un servicio hacia el de intervenir en la cultura para garantizar el ejercicio de un derecho.


En 2015 el Conaculta se transformó en Secretaría de Cultura, una aspiración largamente acariciada por promotores y gestores culturales de México, aunque ello no significó un cambio perceptible en las políticas culturales o en el actuar institucional porque el proceso no se vio acompañado de una discusión que actualizara la acción pública en la cultura.


Otro momento relevante fue la promulgación en 2017 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, que es un hito en América Latina al intentar “pensar” el sentido de la actuación pública en el campo de la cultura no a partir de las instituciones sino de los ciudadanos. En efecto, la ley no norma el actuar de una secretaría ni instituye organismo alguno, sino trata de establecer lo que un ciudadano puede esperar y exigir al estado en el campo de la cultura. Aunque la ley efectivamente ha sido criticada por su corto alcance en relación con las grandes expectativas que la inspiraron, no tengo duda de que fue un paso relevante en el desarrollo de nuestra vida cultural.


Un último hito puede ser considerado: la propuesta de pensar la política cultural a partir de lo comunitario, de lo local, de las acciones y esfuerzos que los promotores y gestores culturales tratan de realizar en los barrios, colonias y asociaciones populares del país. El esfuerzo ha sido poco sistemático y carente de recursos, pero eso no quita que la idea sea valiosa y conveniente. Si se va a realizar un balance al final de este sexenio sobre el programa Cultura Comunitaria posiblemente se observarán insuficiencias y limitaciones, pero no falta de pertinencia y relevancia.


Sin embargo, estas grandes transformaciones normativas y programáticas han sido insuficientes para convertir la política cultural en un tema central del estado mexicano. Por el contrario, observo un desgaste o desvaloración al menos en el reconocimiento de la cultura como un factor de movilización política y social. Como digo en este libro, el gran valor simbólico que se otorga a la cultura, incluso su sacralidad, llega a producir una suerte de parálisis cuando se trata de intervenir en ella. Algunos llegan a pensar que eso la haría bastarda; otros que es una pérdida de tiempo y de recursos. Si la cultura ha estado y siempre estará ahí, hierática e incólume, no necesita apoyos sino alabanzas. En todo caso sólo requiere de combatir a sus enemigos, a aquellos que la corrompen o ensucian.


Pero la cultura resultó ser un factor clave en nuestra última modernización, aquella que supuso dejar atrás la dictadura de un partido hegemó-nico y prácticamente único que diseñó un entramado institucional, legal y comunicativo casi infranqueable. Como sucedió en casi toda la América Latina, el proceso de transformación de sociedades autoritarias a sociedades democráticas o en proceso de serlo requirió de una fina convergencia entre el movimiento social y la cultura. Desde mi punto de vista las políticas culturales supusieron el “pacto” entre cultura y democratización, fundamental para dejar atrás los sistemas autoritarios. Democratizar al país o a la región no consistía simplemente en instalar urnas y legalizar partidos. Era necesario desmantelar el núcleo de acero del sistema autoritario que era el proyecto integrista y homogéneo que lo sostenía y la disidencia cultural fue el arma que contribuyó a sustituir en el ánimo de la sociedad el uniformismo por la diversidad y la imposición cultural por la libertad creativa. De este modo el mundo de la cultura dejó de ser visto como esno-bismo o pedantería. La exigencia compartida de tolerancia y aceptación de la diversidad demandaban un nuevo acuerdo social, por eso el nuevo constitucionalismo latinoamericano –un despliegue de transformaciones en las leyes fundamentales de numerosos estados de América Latina realizados en los años noventa y la primera década de este siglo– supuso una reorganización del estado en sus instituciones y en sus principios y abrió la puerta al pluralismo jurídico, a la aceptación de las lenguas indígenas, al reconocimiento de los pueblos originarios, al multi o interculturalismo y a la diversidad sexual.


Qué tan exitoso resultó este pacto hay que sopesarlo con cuidado. En mi opinión, lo fue en gran medida, pero para muchos lo esencial de ese periodo no fue la hazaña de transformar al régimen autoritario sino la funesta instalación del neoliberalismo, un enemigo terrible hacedor de desgracias como la pobreza, la desigualdad, el individualismo y el desmembramiento de los antiguos proyectos colectivos o de clase. ¿Era posible establecer matices y distinciones en favor del proyecto cultural que daba luz al cambio democrático? No sólo era posible sino necesario. La falta de matices a veces se convierte en un peligro para evaluar con cuidado los momentos históricos. La globalización económica, tan discutida y criticada en los años ochenta y noventa, además de impulsar el consumo y la inmediatez de todo tipo de mensajes, generó la globalización de valores que se pueden considerar humanistas y promotores de una convivencia más acordes con la idea de un mundo que debiera fijarse la meta de la supresión de las fronteras y de cualquier distinción que separe a la humanidad en naciones, ideologías o creencias. Es innegable que la globalización de mercancías no pudo evitar la globalización de los derechos humanos y de muchísimos movimientos sociales. De igual manera, el proyecto neoliberal debía haber distinguido sus efectos económicos y sociales de los valores de una cultura pluralista, libre, autónoma y radicalmente comprometida con la vida y la naturaleza que empujaron las políticas culturales de ese periodo.


Si hay una crisis en los proyectos de política cultural que ahora observamos es porque al haber despreciado el papel de la cultura en la transformación democrática de los últimos años la hemos privado de sentido, como se ve en su pobreza presupuestal, su erosión institucional y en su servidumbre a procesos políticos chatos y carentes de ambición, como el lucimiento del estado o el nacionalismo asfixiante. No es inentendible que la cultura tenga tan poca presencia institucional si en el afán de destruir al neoliberalismo se considera que basta una política social agresiva, la cual sirve como política de seguridad, escuela de valores tradicionales o proyecto de un futuro de un estado dadivoso y cerrado alrededor de su originalidad benefactora, pero a la vez enajenada de las luchas fundamentales de esta época: el feminismo, el ambientalismo, la preeminencia de los derechos humanos y la autoafirmación individual.


En las últimas páginas de este libro yo escribí en 2006 sobre el peligro de convertir la política cultural en algo técnico al margen de los valores de la democracia, la igualdad y los derechos de los ciudadanos. Hoy creo que el problema es volver a reconocer el impacto de la cultura en la construcción de un estado moderno, respetuoso de las leyes, del libre hacer y pensar de cada ciudadano, en colocar los valores de la creatividad en el arte y la empresa como frutos de un sano individualismo que tiene su recompensa en el reconocimiento social y económico y en que la cultura no es un arma para encerrarnos en una concha sino para relacionarnos con el mundo y su creativa diversidad.









Presentación a la primera edición


El tema de la política cultural ha alcanzado un lugar de notable centralidad en el marco de las tareas de los gobiernos federal, estatales y municipales del país. Esto se debe en gran parte al reconocimiento del fuerte impacto económico que tienen la cultura tradicional, las industrias culturales y el patrimonio, así como a los cambios ocurridos en la relación entre el trabajo y el tiempo libre en las sociedades urbanas. Adicionalmente, el incremento de la presencia de las grandes corporaciones transnacionales de la comunicación y el entretenimiento en la vida cotidiana de todos los que formamos la sociedad mexicana se ha convertido en tema de importante discusión política.


En este texto se consideran las relaciones que, a lo largo de la historia, han establecido los estados modernos con la cultura, las cuales han dado lugar a esquemas normativos y a criterios de intervención pública en diversos sectores del arte y las industrias culturales. En especial, se buscará plantear los retos principales que conciernen a nuestro país y las definiciones más relevantes que se han alcanzado, las experiencias más notables y las contradicciones que enmarcan el contenido de las políticas culturales. A partir de ello se proponen modelos de intervención en la cultura, los campos en los que se pretende establecer leyes y reglamentos, las temáticas que han venido sucediendo a través de los años y las grandes definiciones internacionales en materia de política cultural.


Este libro tiene la finalidad de servir a toda persona interesada en la elaboración de políticas públicas de cultura. Se trata de un material introductorio que incluye la historia del concepto, las definiciones internacionales y regionales más relevantes, así como los campos de intervención de las políticas públicas. Si llega a ser útil para la discusión de políticas públicas locales, la intención del autor se verá cumplida; sin embargo, lo estaría más si se comprende que la intención de las políticas públicas de cultura es una condición de nuestro proceso de consolidación democrática, ya que ésta requiere la creación de agentes sociales autónomos con sentido de futuro, respeto y tolerancia hacia la pluralidad cultural, que es precisamente lo que la cultura provee a la sociedad como no lo hace ningún campo de la vida social.


Para la elaboración de este libro ha sido fundamental la colaboración de Xóchitl Ramírez Sánchez y Adriana Ortega Zapata, quienes lo leyeron en diversos momentos de elaboración y aportaron ideas y documentos indispensables. Han sido invaluables los comentarios de innumerables promotores y gestores culturales que a través de cursos y seminarios me impulsaron para lograr mayor claridad en mi visión sobre este tema. José Antonio MacGregor, Adrián Marcelli y Ana Cecilia Montilla, de la Dirección General de Capacitación Cultural del Conaculta, tuvieron la generosidad y la paciencia de alentarme a desarrollar esta versión final que ahora les entrego.









Introducción


Pensar las políticas culturales


A pesar de que México es un país con una larga tradición en el campo de las políticas públicas de la cultura, no contamos con una amplia bibliografía sobre el tema, y menos aún con una que fomente nuevas perspectivas. Salvo los textos publicados por Néstor García Canclini y otros investigadores de la Universidad Autónoma Metropolitana–Iztapalapa, donde se ha impulsado el estudio de la cultura en sus múltiples dimensiones y del cual forma parte el autor de este libro, Eduardo Nivón, casi no hay bibliografía actualizada.


Paradójicamente, durante los últimos años han crecido en México los espacios académicos dedicados a la formación en gestión cultural. En esos espacios el tema de las políticas culturales es una reflexión imprescindible, como parte del contexto en el cual se llevan a cabo los diversos tipos de intervenciones en el campo cultural.


Pero, una y otra vez, la tarea académica de la formación se enfrenta siempre al reto de encontrar textos que sinteticen, que aludan a la perspectiva nacional y que además problematicen un campo sin duda lleno de tensiones y nuevos enfoques en el ámbito internacional.


Eduardo Nivón se ha integrado al cuerpo docente de esa experiencia formativa impulsada por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, y por lo tanto ha sido receptor de muchas de las inquietudes de promotores culturales en su acercamiento a los fundamentos de las políticas culturales.


La cultura está en profunda transformación en el mundo entero. De hecho, constituye un sector emergente que mueve dinero y genera empleo, a la vez que guarda un profundo valor simbólico que puede llegar a cohesionar o a propiciar una transformación de la acción social de una comunidad, un pueblo o incluso una nación.


Actuar en el campo de la cultura reclama nuevas concepciones teóricas en torno a las políticas culturales, así como de nuevas estrategias de gestión que recuperen la capacidad de acción local de muchos de los promotores culturales, pero siempre alimentadas desde una perspectiva internacional.


Nunca como ahora México necesitó enfrentarse al reto de transformar las concepciones y las prácticas de sus promotores culturales, cuyos perfiles y experiencias múltiples y diversas constituyen sin duda un rico acervo de conocimientos, que deben adecuarse a los nuevos escenarios que crea la globalización, tanto en el orden de lo económico como en el de lo simbólico.


El de las políticas culturales es un campo emergente también en México, donde se viven desde hace menos de dos décadas procesos prolongados de transición al recomponerse los vínculos entre estado, mercado y sociedad civil, uno de los temas que aborda este texto.


Muchas de las premisas teóricas que sustentan los programas y las formas de intervención en la cultura están fincadas en experiencias, visiones y posturas que no necesariamente se corresponden con el mundo global de nuestros días. Y no se trata de negar la tradición, sino de enriquecerla, de transformarla o actualizarla a partir de los nuevos escenarios que vive un mundo cultural completamente distinto al que vivió el México moderno de principios del siglo XX, en el cual, bajo la batuta de José Vasconcelos, se estructuraron las bases actuales de las políticas culturales.


Este texto apoyará ese proceso formativo porque vuelve a las bases, a las definiciones. Eduardo Nivón explora las fuentes internacionales que han contribuido a construir conceptualmente el campo de las políticas culturales. Igualmente, propone una incursión a los diferentes sentidos en los que se puede enfocar las políticas culturales y los diferentes ángulos en que el debate internacional de la cultura se ha puesto en escena.


En la reflexión en torno a las políticas culturales, Nivón hace un recuento sintético de los conceptos que han sido elaborados en las conferencias internacionales de la Unesco, los cuales se han convertido en elementos que cohesionan la cooperación internacional y, al mismo tiempo, se convierten en herramientas de apoyo a las políticas culturales nacionales, como llave de entrada para analizar cuáles pueden ser los contenidos de la política cultural.


Adentrarse al concepto mismo de política cultural se vuelve necesario, entonces, en un proceso formativo de las nuevas generaciones de promotores culturales, aunque también de aquellas que por destino o por azar se han desenvuelto en el campo de la gestión cultural durante décadas.


El libro de Eduardo Nivón intenta una radiografía de la política cultural en México. A partir de plantear las tensiones que vive el desarrollo cultural, Eduardo explora varias preguntas en relación con el papel del estado en la cultura. Estas preguntas son de gran importancia en nuestros días, ya que la aplicación a ciegas del neoliberalismo se ha traducido en un paulatino pero creciente deterioro no sólo de la acción directa del estado en la cultura, y de su capacidad reguladora de los vínculos entre estado y mercado, sino de su disposición y su capacidad de involucrar a la sociedad en su conjunto en una vida cultural activa.


Son pertinentes sobre todo porque contribuyen a la reflexión actual respecto a por qué el estado debe cambiar su papel en la acción cultural, pero sobre todo para ofrecer ideas respecto de en qué sentido puede operar la reforma del estado en materia de cultura, un tema recientemente abierto al debate público.


¿Por qué el estado debe intervenir en la cultura? ¿Cómo interviene el estado en la cultura?


Ciertamente, el estado tiene y debe mantener y aun recuperar sus responsabilidades en el terreno de la cultura, pero el tipo de intervención que ha de tener en este principio de siglo XXI no puede seguir siendo el que imaginó el México posrevolucionario. Lo más prudente, en un México democrático, es que deje de ser el único productor para convertirse en facilitador, en impulsor de las iniciativas de los diversos grupos sociales, comunidades, empresas, grupos artísticos y artistas individuales cada vez más interesados en promover sus propias iniciativas.


Nivón hace un viaje a la historia mexicana para poder analizar el surgimiento de las políticas culturales en el marco de sus propias contradicciones. Así, se focaliza las tensiones entre el intento de forjar la Nación y la nacionalidad a partir de una cultura única, mientras esa misma Nación nacía preñada de una diversidad étnica y cultural más perseverante que las buenas intenciones de los intelectuales de la Reforma y de la Revolución, incluido Vasconcelos, que opuso a la “barbarie” la visión del proyecto civilizatorio del arte y de la escuela.


En este sentido, Eduardo Nivón documenta el tránsito de las políticas integradoras a las del discurso del pluralismo cultural, aun cuando éste se ha expresado más en el discurso que en los hechos, dejando constancia de cómo formaron más parte del discurso legitimador de un estado populista que de una verdadera democracia cultural.


Nivón escudriña ese contexto, la dicotomía de la universalidad y el particularismo y de la que suele presentarse entre autonomía o militancia artística; polémica que cobra auge con el muralismo mexicano impulsado por el proyecto de Vasconcelos, el cual sería calificado por Octavio Paz como una “estatización de la estética artística”.1


El autor hace alusión a la transición democrática, en cuyo contexto habla de los modos de hacer de las políticas culturales en la época del partido único y señala este periodo, citando al sociólogo chileno José Manuel Garretón, como uno que supone la “reestructuración de la vida pública que permita articular y dar nuevo sentido a la acción colectiva, a fin de fortalecer y complementar los diversos agentes sociales en un marco de autonomía”.


Eduardo apunta a una pregunta clave: ¿Cómo superar el adormecimiento de la cultura cuando se la piensa como política pública? Nivón hace alusión a la necesidad de un pacto social y político donde la Reforma de estado permita posicionar en un sitio relevante la política cultural.


Nivón propone como estrategia de cambio “salir de una política cultural diseñada por planificadores pendientes de objetivos, resultados y metas y en cambio colocar el acento en los valores –derechos culturales, ética de la cooperación cultural y privilegio de valores de diversidad, sostenibilidad ambiental, participación, memoria, autonomía, solidaridad– para así construir las políticas culturales democráticas de este siglo”.


La tensión entre valores, estrategias e instrumentos de planeación en el diseño de las políticas culturales públicas y, sobre todo, la capacidad de convertirlas en programa institucional se abre frente a nosotros en un texto que provocará sin duda una pluralidad de ideas. La discusión, sin embargo, se antoja necesaria dado que la dimensión institucional de las políticas está rodeada de una parafernalia metodológica que, si bien no se contrapone a la incorporación de valores, tampoco la privilegia.


Finalmente, Eduardo apoya el texto con un conjunto de anexos2 que complementarán la reflexión en torno a las políticas culturales, sobre todo porque son documentos frecuentemente referidos en la bibliografía internacional sobre las políticas culturales y los cuales ahora podrán consultarse fácilmente.


Las políticas culturales tienen varios expedientes abiertos al diálogo, a la manifestación de las ideas, a la construcción de nuevos consensos sociales que permitirán abrir cauce, liberar energías colectivas, sumar voluntades, abrir las mentalidades y aprovechar experiencias para desarrollar nuevas estrategias que nos ayuden a transformar el mapa de la cultura en un mar globalizado.


Felicito la aparición de este libro de un apreciado colega con quien me unen, además de la amistad, diversas experiencias, entre las que destaca la creación del Posgrado Virtual en Políticas Culturales y Gestión Cultural diseñado en el Centro Nacional de las Artes y coordinado con la UAM–I y con la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en cuyo seno se abrió un espacio para enfocar esta reflexión que ahora Eduardo nos entrega alimentada por su trabajo de investigación y de formación en este campo.


Lucina Jiménez, Coyoacán, México.


Mayo de 2006.


Notas


1 Berman, Sabina y Jiménez, Lucina. Democracia cultural: una conversación a cuatro manos. México, fce, 254 p.



2 La edición original incluía en sus anexos los siguientes tres documentos:1) Conferencia Intergubernamental sobre los aspectos institucionales, administrativos y financieros de las políticas culturales. Venecia, 1970, Informe general; 2) Conferencia Mundial sobre las políticas culturales. Declaración de México (Mondiacult), Unesco, 1982. y 3) Conferencia Intergubernamental sobre políticas culturales para el desarrollo. Estocolmo, 1998. Plan de acción. Debido a la facilidad con la que en la actualidad se puede acceder a estos textos no se han incluido en la presente edición. En su lugar se presenta un apartado en el que se hacen comentarios y comparaciones entre estos informes junto al más reciente acordado en la Conferencia Mundial de la Unesco sobre las Políticas Culturales y el Desarrollo Sostenible (Mondiacult 2022).










I. Las tensiones del desarrollo cultural


Introducción: La cultura como asunto público


Toda reflexión sobre política cultural se refiere en última instancia al ejercicio del poder y la toma de decisiones del estado o de los agentes sociales para definir el curso que ha de seguir ese haz de relaciones de la vida social que identificamos con el nombre cultura. Sin embargo, este señalamiento inicial requiere varias precisiones, siendo la primera la definición de este concepto evanescente que es la política. Con frecuencia nos referimos a que una acción es política, pero no encontramos las palabras exactas para decir por qué lo es. Y es que, al igual que la cultura, la política es difícil de circunscribir, por lo que usamos el concepto para expresar una cualidad, más que para señalar una cosa, es decir, lo utilizaremos con un sentido adjetivo. En términos generales, decimos que una acción es política cuando involucra la participación de diversos agentes sociales en la atención de asuntos que comportan objetivos públicos.3 Ahora bien, al hablar expresamente del campo de la cultura, ¿qué aspectos de la cultura involucran un objetivo público? De hecho, el debate contemporáneo sobre las políticas culturales remite incesantemente a esta pregunta que tiene dos componentes: qué debemos entender por cultura y qué aspectos de la cultura corresponden al ámbito de lo público.


La respuesta a la primera cuestión es de gran complejidad, pero en forma general se plantea a partir de uno de dos sentidos: en el primero, la cultura es entendida como los valores y las prácticas reducidas al campo de lo estético o del conocimiento; en el otro, se la ha identificado como los valores, prácticas y representaciones que subyacen a la vida humana. En este último enfoque se considera a la cultura como la totalidad de la experiencia aprendida por una comunidad, sus convenciones y valores tanto económicos y productivos como jurídicos, políticos y religiosos; morales, familiares, tecnológicos, científicos y estéticos. La Unesco lo expresó en 1982 del siguiente modo: “en un sentido más amplio, la cultura puede considerarse actualmente como el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o un grupo social”. De un modo más sucinto, este enunciado podría resumirse como la vida total de un pueblo, una sociedad o un grupo.


Ahora bien, debido a que esta noción puede ser considerada en algún modo tautológica (si la cultura lo es todo, es decir, si todo es cultura, no se la puede entender sino como la vida o la sociedad misma), algunos especialistas han buscado preservar su sentido totalizador u holístico, pero limitándola en cambio a una perspectiva particular. Así, se ha llegado a una postura ampliamente compartida por muchos estudiosos que consideran la cultura como el entramado de procesos donde se elabora la significación de las estructuras sociales, se las reproduce y transforma constantemente.


Pero ¿todo proceso de significación debe tratarse como un asunto público? La gran amplitud y universalidad de la cultura obliga a efectuar un corte para sólo convertir en objeto de la política aquellos segmentos de la cultura que, para existir, preservarse o generarse requieran de atención como parte de lo público. Permítaseme hacer un símil: así como el fenómeno religioso, pensado como relación con lo trascendente, no es en sí mismo un asunto público sino sólo aquellos aspectos que tienen que ver con su organización, representación, protección legal o garantía de libre ejercicio, del mismo modo podemos pensar que no todo fenómeno cultural –en cuanto producción de sentido– debe volverse objeto de política pública sino sólo aquellas prácticas socialmente organizadas que para ejercerse requieran protección, fomento, salvaguardia o reglamentación.


Es por eso que, para fines de definición de la política cultural, es conveniente centrar el sentido de la cultura en el campo de la creación artística –considerado en forma amplia– y en todas aquellas actividades dotadas de una intencionalidad estética. La cultura vista de este modo es un espacio más amplio que el de las bellas artes, pues incorpora los procesos de producción, educación, libertad de creación, generalización de las condiciones sociales para realizar un proceso creativo, selección de algunos bienes ya existentes al considerarlos como bienes valiosos; distribución, a través de la escuela, el museo o la biblioteca, pero principalmente a través de los medios, y consumo de los frutos de la creatividad de la sociedad en su conjunto.


Es importante observar el sentido dinámico de este acercamiento. Desde que se inició la discusión de las políticas culturales se asoció la cultura con la renovación intelectual, el crecimiento humano y el desarrollo social. En el mismo documento de la Unesco ya citado se expresa


que la cultura da al hombre la capacidad de reflexionar sobre sí mismo. Es aquella que hace de nosotros seres específicamente humanos, racionales, críticos y éticamente comprometidos. A través de ella discernimos los valores y efectuamos opciones. A través de ella el hombre se expresa, toma conciencia de sí mismo, se reconoce como un proyecto inacabado, pone en cuestión sus propias realizaciones, busca incansablemente nuevas significaciones y crea obras que lo trascienden (Declaración de México, Mondiacult, Unesco, 1982).


En consecuencia, el objetivo de las políticas culturales supone asociarlo con la transformación de la sociedad. Las políticas culturales involucran todo tipo de actividad creativa de la sociedad, tanto las actividades consagradas como las que se llegan a denominar populares o no profesionales, así como las expresiones de la cultura de masas, como el rock, la moda, las artesanías, el circo o el grafiti. Incluso otras actividades cognitivas de gran aprecio simbólico, como la ciencia o la filosofía, deben ser objeto de la política cultural al menos en lo que toca a sus procesos de difusión entre la mayoría de la sociedad.


De este modo las artes, los medios de comunicación y la atención del patrimonio no son actividades escindidas, sino que conforman un haz de relaciones cuyo origen se encuentra en la actividad creativa y la reflexión de individuos y comunidades; asimismo, su destino es llegar a la vida cotidiana de las personas para promover mayor creatividad y reflexión, difundir valores, generar espíritu crítico y así producir nuevos significados que contribuyan al desarrollo social y económico. Este conjunto de relaciones también busca la identificación de los ciudadanos con su patrimonio artístico, de modo que se describan conectados con sus antepasados y con la historia general y se doten de instrumentos para diseñar su futuro.


A lo largo de este libro iremos analizando algunos espacios en los cuales se plasma precisamente esta condición de “objetivo público” de la cultura, entre los que destacan de manera privilegiada los procesos y productos relacionados con la actividad creativa de los ciudadanos. En ocasiones estos procesos tienen que ver con la capacitación para que desarrollen esas actividades (educación artística formal e informal), en otras con la posibilidad de acercarse a los productos de la creatividad humana (disposición de servicios culturales), en otras más con la protección de estos productos por el valor histórico, social o artístico que les otorga la sociedad o por el servicio de apoyo a la identidad o el goce que producen (legislación, difusión e intercambio).


Los recursos con que las sociedades intervienen en los asuntos públicos del campo de la cultura con frecuencia son compartidos por numerosos países, pero muchas veces hay instrumentos específicos que son resultado de la forma particular como los estados y los grupos o clases sociales se constituyen históricamente. Sin embargo, a pesar de las diferencias que pueda haber entre países o regiones, la condición inicial de cualquier política cultural es que el estado y la sociedad asuman la necesidad de intervenir en ese campo, aunque se acuda a instrumentos normativos o instituciones diversos. Otras condiciones tienen que ver con el modo de operación de tales intervenciones: si deben buscar modelos universales y homogéneos de desarrollo cultural, si los artistas deben gozar de independencia o autonomía y hasta qué punto debe ser ésta, si los gobiernos deben ceder la función protagónica a los ciudadanos para definir el sentido de las políticas. Cada uno de estos aspectos supone luchas, contradicciones y desarrollo específicos, y México tiene a este respecto una historia particular.


Si bien el enfoque siguiente de tales problemáticas tiene un sentido introductorio, constituye lo que podría denominarse el marco de intervención pública en la cultura y parte de una reflexión sobre la necesaria participación del estado en este campo, así como de tres contradicciones básicas que han venido enfrentándose en la política cultural mexicana: la que se da entre la universalidad y la particularidad de la cultura, la que define la autonomía o subordinación del arte y los artistas, y la que tiene que ver con nuestro modelo de organización estatal y la democracia. No son más que apuntes iniciales y se sostienen en ejemplos de artistas e intelectuales, pero con ellos busco hacer visibles las tensiones que dieron lugar al marco de reflexión que se presenta en este libro.


Como toda intervención pública contemporánea, la política cultural se caracteriza por una gran complejidad debido a la enorme cantidad de variables de las que debe dar cuenta; por lo tanto, las soluciones son siempre fruto de las decisiones tomadas al calor del diálogo entre los agentes sociales y de opciones que están muy distantes de una evidente distinción entre lo bueno y lo malo. Lejos estoy de la idea de que hay formas correctas o incorrectas de intervención en la cultura, más bien considero que hay criterios democráticos y racionales para sortear de un modo mejor el desarrollo cultural.


El dilema de la intervención del estado en la cultura


Los oscuros años de la dominación fascista produjeron un ambiente opresivo para el trabajo de numerosos intelectuales europeos. La intromisión de los poderes dictatoriales en la creación artística e intelectual, así como el excesivo peso de la propaganda, cambiaron el panorama de la cultura en países que se habían distinguido por la obra de sus compositores, poetas y filósofos. Los regímenes totalitarios4 se consideraron a sí mismos como estados en movimiento, en donde la exacerbación del poder de las masas tenía como contrapartida su adhesión al líder o partido. El fascismo fomentó –señaló Walter Benjamin– la expresión de las masas, pero lo hacían para preservar sus propias condiciones de opresión: “En consecuencia [la movilización de las masas], desemboca en un esteticismo de la vida política. A la violación de las masas, que el fascismo impone por la fuerza en el culto a un caudillo, corresponde la violación de todo un mecanismo puesto al servicio de la fabricación de valores culturales” (1973: 56).


Ante esta situación, el desagrado de “los comisarios” ante la crítica fue creciendo en brutalidad. La cultura como expresión crítica, como capacidad de escarbar más allá de la superficie y mostrar de ese modo la pérdida de sustancia a que conduce la reiteración de eslóganes políticos calculados para la manipulación de las masas, fue percibida como lujo, como una actitud de gente snob o “intelectual”, peligrosa a la autoridad porque intentaba dar alas a la búsqueda de la verdad y la resistencia contra la ideología. La frase del portavoz de la “Cámara Cultural del Reich” –el ministro Joseph Goebbels– resume escuetamente su política cultural: “Cuando oigo la palabra cultura, quito el seguro a mi revólver”.5 La propaganda del régimen en cambio tenía otro sentido. Se convirtió en un recurso para enfrentar las fuerzas indispuestas a apoyar al régimen. A través de simplificaciones, a veces sofisticadas, pero la mayoría de ellas más bien torpes, se buscaba que las masas se movilizaran a favor de los objetivos que se les proponían. No tenían por finalidad explicar, clarificar, informar, sino generar sentimientos, expresar deseos, entronizar esperanzas… La propaganda no podía detenerse; era una maquinaria en permanente actividad que tenía por misión crear una atmósfera, un sistema de comunicación que debía utilizar sin descanso todos los espacios y recursos, desde los panfletos y la oratoria hasta el cine o la radio.


La subordinación absoluta de la propaganda a la política bajo el imperio nazi se repitió en todos los casos totalitarios. Nada podía gozar de autonomía frente al estado ni tampoco podía permitirse a los intelectuales una observación libre de su propia sociedad.


Muchos de los artistas e intelectuales antifascistas que lograron escapar de ese entorno recalaron en esos años en Los Ángeles, donde el ambiente de la ciudad y, sobre todo, de los estudios cinematográficos, les hicieron apreciar de un modo totalmente nuevo el desarrollo de la cultura occidental, sin que por ello la experiencia fuera menos dramática. El compositor austriaco Arnold Schoenberg (1874–1951) se exasperaba porque los guías de turistas mostraban en sus tours la casa de Shirley Temple y no la suya, y muchos escritores vivieron la experiencia del trabajo industrial en los departamentos de redacción de los estudios de cine en donde debían marcar tarjeta de entrada y sobrellevar la opresiva supervisión de sus jefes, que les exigían teclear todo el día. Se trató, para muchos de ellos, de una suerte de proletarización del trabajo cultural. Pronto se dieron cuenta de que, para los grandes estudios, la creatividad, el sentido artístico y la originalidad no contaban, pues su trabajo sólo era una parte de un proceso llevado a cabo en oficinas y talleres. De modo que los exiliados sufrieron, en medio de la opulencia, una degradación artística.6


Arrojados a “un medio ambiente totalmente extraño a ellos, opaco, donde las ideas creativas, el sentido artístico y la originalidad no contaba, donde todo se acomodaba a los procesos que uno encuentra en los talleres y oficinas”,7 los exiliados sufrieron, en medio de la opulencia, una degradación artística. A pesar de su euforia inicial acerca de las perspectivas culturales del sur de California, Max Reinhardt se encontró con que tenía que fichar en el reloj de entrada de los estudios, como cualquier obrero de una fábrica; “en 1942 se fue desalentado a Nueva York”. Actores famosos y antifascistas del teatro weimariano, como Fritz Kortner, Alexander Grenach y Peter Lorre, se vieron reducidos por los jefes de los estudios a ridículas interpretaciones de jefes nazis. La gran oportunidad de Stravinsky fue la adaptación de la partitura de “La consagración de la primavera” como banda sonora para Fantasía, de Walt Disney, mientras que Schoenberg, por lo demás invisible, enseñaba a los compositores de los estudios que se ocupaban de la música de suspense en los thrillers o en las películas de terror. Los marxistas, que antes, en Alemania, habían alabado la llegada de la producción intelectual colectivizada y la desaparición del autor, ahora denunciaban ásperamente al “ganapán” taylorizado, como lo llamaba Brecht, y la futilidad de “escribir para nadie”. Para Adorno, Hollywood era nada menos que el cataclismo mecanizado que estaba aboliendo la cultura en el sentido clásico: “En Hollywood es imposible soslayar la pregunta de si el término cultura, en el cual uno se educó, se ha convertido en obsoleto”8 (Davis, 2003: 35).


Efectivamente, el choque vivido por los creadores europeos en el mundo industrializado de la cultura de Los Ángeles fue intenso y dio lugar a múltiples reflexiones sobre el sentido de la cultura producida en forma industrial para ser comercializada en todo el mundo. Son precisamente Theodor Adorno y Max Horkheimer quienes con más claridad mostraron que, en el marco de la esfera de producción comercial, las “mercancías” culturales dejan de estar modeladas según los criterios que responden al concepto tradicional de cultura (basado en el principio de autonomía), ahora son producidas de acuerdo con los principios de máximo aprovechamiento comercial. Si en la etapa en que era producida en modo no industrial la cultura era considerada como ajena a las formas cotidianas de ganarse la vida y, por tanto, escapaba al mercado, la cultura producida industrialmente, en cambio, está subordinada directamente al mercado y su éxito depende del mercado de la cultura. La industria cultural produce y reproduce bienes en función del mercado y los consumidores son piezas indispensables de su circuito de producción. La cultura se convierte así en un proceso intercambiable. Las formas culturales se reproducen en el cine, la radio y la televisión, los productos asumen el mismo corte y los consumidores se moldean en forma semejante para que accedan a los mismos productos. Al incluir a todos los grupos sociales, la industria cultural universaliza sus productos, homogeniza la cultura y la sociedad. Más aún, el efecto de esos productos en las masas era su subordinación ideológica.
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